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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COONALGESS 

DEMANDADO:  ADELA SIMANCA PALOMINO 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2019-00793-00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con 

memoriales presentados por la parte demandante solicitando la entrega 

de títulos, no obstante, se observa que no existe en el expediente auto que 

ordene seguir adelante la ejecución o sentencia en contra de la 

demandada, por lo que se encuentra pendiente ejercer control de 

legalidad. Sírvase proveer. 
 

Soledad, 16 de enero del 2024.   

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Dieciséis (16) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial y reexaminado el expediente, se observa que el 

despacho en lo referente al proceso acumulado, ha efectuado las 

siguientes actuaciones: 

 

1. Mediante auto del 30 de noviembre del 2022, se libró mandamiento 

de pago y se ordenó emplazar a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra la deudora, para que comparecieran al 

proceso. 

 

2. El 6 de febrero del 2023 se fijó en lista la liquidación del crédito. 

 

3. A través del proveído del 14 de febrero del 2023, se aprobó la 

liquidación del crédito presentada y la de costas. 

 

4. Finalmente, por medio del auto del 16 de febrero del 2023, se aceptó 

el poder otorgado por la parte demandante al Dr. CARLOS ALFONSO 

LOPEZ SEPULVEDA, para el cobro de los depósitos judiciales 

existentes. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y después de revisar las actuaciones 

proferidas dentro del proceso ejecutivo acumulado, se encuentra que no 

se ha dado cumplimiento al emplazamiento que dispone el ordinal 

segundo del auto del 30 de noviembre del 2022, al respecto, los numerales 

2° y 3° del artículo 463 del Código General del Proceso, estipulan: 

 

“2. En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago 

a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos 
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de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos 

valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) 

días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del acreedor que 

acumuló la demanda mediante la inclusión de los datos del proceso 

en un listado que se publicará en la forma establecida en este código. 

 

3. Vencido el término para que comparezcan los acreedores, se 

adelantará simultáneamente, en cuaderno separado, el trámite de 

cada demanda, tal como se dispone para la primera; pero si se 

formulan excepciones se decidirán en una sola sentencia, junto con las 

propuestas a la primera demanda, si estas no hubieren sido resueltas.” 

(negritas fuera de texto). 

 

Asimismo, se advierte que se fijó en lista y se aprobó la liquidación del 

crédito presentada, sin existir auto de seguir adelante la ejecución o 

sentencia en contra de la demandada, sobre este tópico el artículo 446 

del CGP indica que solo es procedente allegar la liquidación del crédito 

cuando esté “Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado (…)”.  

 

Ahora bien, el artículo 132 del CGP establece que “Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso (…)”  

 

En consecuencia, al observar los errores arriba anunciados, el despacho 

ejerciendo el control de legalidad sobre el proceso (acumulado) de la 

referencia, resolverá dejar sin efectos la fijación en lista del 6 de febrero del 

2023, y el auto del 14 de febrero del 2023, mediante el cual se aprobó la 

liquidación del crédito y la de costas, en aras de salvaguardar el derecho 

fundamental al debido proceso. También, se procederá a dar 

cumplimiento al emplazamiento ordenado en auto del 30 de noviembre 

del 2022. 

 

Por último, no se accederá a la entrega de depósitos judiciales solicitada 

por el abogado CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA, debido a que no se 

cumple con lo dispuesto en el artículo 447 del CGP., a contrario sensu, se 

ordenará a la COOPERATIVA NACIONAL DE GESTION, EJECUCION DE 

OBRAS Y SERVICIOS SOLIDARIOS COONALGESS NIT 900.278.194-9, la 

devolución de la suma de siete millones setecientos mil setecientos 

noventa y cinco pesos con cincuenta y cuatro centavos M.L. 

($7.700.795.54), que deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia 

sección depósitos judiciales en la cuenta judicial No: 087582051003, código 

del juzgado No: 087584189003, código del proceso: 08-758-41-89-003-2019-

00793-00, constituyendo certificado de depósito judicial. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que tal suma dinero se cobró por parte del 

Dr. LOPEZ SEPULVEDA, por autorización que hiciera el despacho con base 

en los errores advertidos, circunstancia que se reitera, configura una 

irregularidad procesal.   

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: Dejar sin efectos el registro No. 5 del traslado surtido mediante 

fijación en lista No. 002 del 6 de febrero del 2023 y el auto del 14 de febrero 

del 2023, en atención a lo expuesto en la motiva. 

 

Segundo: Dar cumplimiento al emplazamiento ordenado en auto del 30 de 

noviembre del 2022, de acuerdo a las consideraciones. 

 

Tercero: No acceder a la entrega de depósitos judiciales solicitada por el 

abogado CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA, en calidad de apoderado 

judicial del demandante, en atención a los motivos consignados. 

 

Cuarto: Ordenar a la COOPERATIVA NACIONAL DE GESTION, EJECUCION 

DE OBRAS Y SERVICIOS SOLIDARIOS COONALGESS NIT 900.278.194-9, la 

devolución de la suma de siete millones setecientos mil setecientos 

noventa y cinco pesos con cincuenta y cuatro centavos M.L. 

($7.700.795.54), que deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia 

sección depósitos judiciales en la cuenta judicial No: 087582051003, código 

del juzgado No: 087584189003, código del proceso: 08-758-41-89-003-2019-

00793-00, constituyendo certificado de depósito judicial, de conformidad 

con lo expresado en la parte considerativa de este proveído. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

       Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 789937bb34e1f545ce8475e1ff610f7b8e74058b5a909d96a7bf5a8cd7064a23

Documento generado en 16/01/2024 04:35:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


